CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA COMUNICACIÓN Nº 17/2014 – EXPEDIENTE Nº 83/2014

[bookmark: _GoBack]Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
Contador Roberto Freccero
SU DESPACHO
Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a la Comunicación Nº 17/2014 remitida por ese Honorable Cuerpo a fin de informar sobre lo solicitado.
En tal sentido hago saber que el Foro Municipal de Seguridad se constituyó el 08 de Septiembre de 2000 de conformidad con la Ley 12.154 y decreto reglamentario Nº 96/99 y la Resolución municipal Nº 3/2000. Y funciono durante los años en que los integrantes mantuvieron su interés y representación. 
Asimismo, el pasado 11 de agosto se llevó a cabo un taller de “Capacitación al Foro de Seguridad” dictado por personal técnico de la Dirección Provincial de  Relaciones con la Comunidad de la Subsecretaria de Relaciones Institucionales dependiente del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, a requerimiento de este Departamento Ejecutivo.
En esa oportunidad se abordaron la misión y función de los Foros Municipales y Vecinales de Seguridad con la participación de más de trescientas personas  entre miembros del HCD, funcionarios municipales, entidades intermedias, y vecinos en general, siendo encabezada por las suscripta, El Subsecretario de Relaciones Institucionales, Señor Edgardo Amarilla y el Director Provincial de Relaciones con la Comunidad, Señor Alberto E. Bonnano.
Con la información compartida en dicha jornada, actualmente nos encontramos abocados a las tareas administrativas tendientes a otorgar el marco jurídico necesario para la reunión de los miembros del Foro Municipal prevista para día a fijarse y desarrollarse durante el mes de octubre.
Sin otro particular, saluda a Usted cordialmente. 
Firma: María Victoria Borrego, Intendente Municipal.
